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PAGANISMO 

� Es un concepto que se encuentra por primera vez 
en inscripciones cristianas  en el ámbito cultural 
del Imperio Romano para designar a quienes 
adoraban a los dioses  y  rechazaban la creencia 
en un dios único. 

�  Los paganos invocaban a los dioses olímpicos 
(Júpiter, Juno, Marte…) con el fin de obtener su 
ayuda en cualquier ámbito de la vida.



                       Dioses Olímpicos  



CULTO DOMÉSTICO 
     Al principio sólo lo practicaban familias patricias, más tarde 
también lo adoptaron los plebeyos.

�  El culto al primer antepasado, fundador de la gens. 

�  El culto a los dioses del hogar: los Lares y los Penates.

�  El culto a los Manes.

    El lugar del culto es el larario, altar dedicado al Lar 

Familiaris, situado en el atrio de la casa del pater familias. Hacían 
ofrendas en Mayo para ahuyentar a los espectros, las larvas  y los 

lemures.





CULTO PÚBLICO
    El rey Numa organizó el culto creando colegios 
sacerdotales e instituyendo fiestas y ceremonias.

�  Las ceremonias del culto consistían en 
sacrificios, ofrendas, plegarias y purificaciones. 
En ocasiones se ofrecía a los dioses un sacrificio 
de un cerdo, una oveja y un toro 
(suovetaurilia)

�  Las fiestas y juegos (ludi) se celebraban en 
honor a los dioses en los días establecidos por los 
pontífices 



 



APARICIÓN DEL CRISTIANISMO 

Se difundió en Roma a mediados del siglo I. 

El hecho de ser una religión monoteísta impidió 
a los cristianos rendir culto a los demás dioses y al 
emperador, lo que provocó persecuciones.

La primera fue bajo el mandato de Nerón, que les 
imputó el incendio de Roma



Persecuciones de los cristianos 

� Los cristianos de los primeros siglos fueron perseguidos y enviados a la 
muerte por los romanos, principalmente en el Coliseo, donde los 
echaban a los leones, los hacían pelear con gladiadores, etc. 

�  Se escondían en catacumbas,  que eran galerías subterráneas de 
Roma. 

�  El símbolo  de los cristianos era un pez, que simboliza la pesca que 
hizo Dios en la humanidad para salvarnos. Lo usaban  para reconocerse 
entre ellos durante las persecuciones. Solían dibujar la mitad del pez y, si 
la otra persona dibujaba la otra mitad del pez, completándolo, entonces 
se reconocían entre ellos como cristianos.

� Además, la `palabra “pez”, en griego,  i)xqu/j,  es un acrónimo de  
“Jesucristo, hijo de Dios, salvador”.





    La causa de las primeras persecuciones cristianas 
fue el incendio de Roma, ya que Nerón culpó a los 
cristianos de este incendio. 



CONSTANTINO Y TEODOSIO COMO 
EMPERADORES CRISTIANOS

� Constantino  proclamó la libertad de culto en 
el Edicto de Milán en el año 313, que 
significó el reconocimiento oficial de los 
cristianos dentro del Imperio romano, así como el 
comienzo de la expansión de la Iglesia. El 
ejercicio del edicto devolvió a los cristianos sus 
antiguos lugares de reunión y culto y las 
propiedades que les habían sido confiscadas por 
las autoridades romanas.



Edicto de Milán  

“Habiendo advertido hace ya mucho tiempo que no debe ser cohibida la libertad de 
religión, sino que ha de permitirse al arbitrio y libertad de cada cual se ejercite en las 
cosas divinas conforme al parecer de su alma, hemos sancionado que, tanto todos los 
demás, cuanto los cristianos, conserven la fe y observancia de su secta y religión... que 
a los cristianos y a todos los demás se conceda libre facultad de seguir la religión que a 
bien tengan; a fin de que quienquiera que fuere el numen divino y celestial pueda ser 
propicio a nosotros y a todos los que viven bajo nuestro imperio. Así, pues, hemos 
promulgado con saludable y rectísimo criterio esta nuestra voluntad, para que a 
ninguno se niegue en absoluto la licencia de seguir o elegir la observancia y religión 
cristiana. Antes bien sea lícito a cada uno dedicar su alma a aquella religión que 
estimare convenirle.”



EDICTO DE TESALÓNICA

Teodosio  proclamó el cristiniasmo como 
religión oficial del Imperio en el Edicto de 
Tesalónica en el año 380.

«Queremos que todos los pueblos que son gobernados por la administración de nuestra clemencia 
profesen la religión que el divino apóstol Pedro dio a los romanos, que hasta hoy se ha predicado 
como la predicó él mismo, y que es evidente que profesan el pontífice Dámaso y el obispo de 
Alejandría, Pedro, hombre de santidad apostólica. Esto es, según la doctrina apostólica y la 
doctrina evangélica creemos en la divinidad única del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo bajo el 
concepto de igual majestad y de la piadosa Trinidad. Ordenamos que tengan el nombre de 
cristianos católicos quienes sigan esta norma, mientras que los demás los juzgamos dementes y 
locos sobre los que pesará la infamia de la herejía. Sus lugares de reunión no recibirán el nombre 
de iglesias y serán objeto, primero de la venganza divina, y después serán castigados por nuestra 
propia iniciativa que adoptaremos siguiendo la voluntad celestial.»



Constantino                     Teodosio



PELÍCULAS 
� Relacionadas con las persecuciones de los 

cristianos:

QUO VADIS?                                BEN-HUR



●Relacionada con el Edicto de Tesalónica:
ÁGORA


